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ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia
de Zaragoza.

Nú m . 1871.
Circular número 674

En la Gaceta de Madrid número 
1800, correspondiente al día 9 de Di
ciembre, se halla inserto lo siguiente'.

MAYORDOMIA MAYOR DE S. M.
LA REINA.

Señalado por S. M. el día de 
anleayer para la solemne ceremo
nia de conferir el Santo Sacramento 
del Bautismo á S. A. B. el Príncipe 
de Asturias, tuvo al fin esta efecto 
con toda la solemnidad que se acos
tumbra en casos semejantes.

Las galerías del Real Palacio se 
encontraban alfombradas y colgadas 
de antemano con ricas tapicerías, 
v la Real Capilla, preparada para 
pública, ostentaba en el centro so
bre una tarima la pila bautismal de 
Santo Domingo de Guzman, cubierta 
con un rico dosel bordado de oro: 
á los lados del altar mayor se ha
llaban dos bufetes con excelentes 
cubiertas, y sobre ellos y las gra
dillas finísimas toballas, bandejas y 
Horeros, habiendo ademas en el del 
lado de la Epístola aguamaniles, y 
preparado el del Evagenlio para el 
Pontifical: también se habían cons
truido en la referida Real Capilla, 
y al rededor de los bancos que sir
ven para cuando es pública, 12 tri
bunas ó estradillos alfombrados y 
colgados de sedería amarilla con 
franjas y flecos de plata, los cua
les fueron ocupados por los convi
dados que so expresarán, todos de 
gran gala.

En la Cámara de S. M. había 

tres mesas con magníficos tapetes 
de seda verde bordados de oro, y 
sobre ellas seis bandejas del mismo 
metal, conteniendo las insignias del 
Bautismo.

A las dos de la tarde se halla
ban á la puerta de la Nunciatura 
tres coches de gala de la Real Casa, 
con la correspondiente servidumbre, 
para conducir al Real Palacio al Muy 
Reverendo Monseñor Lorenzo Bardi, 
Arzobispo de liana, Nuncio Apos
tólico y Padrino en nombre de Su 
Santidad para tener en la fuente 
del Bautismo á S, Á. R. el Sermo. 
Sr. Príncipe de Asturias; y á las 
dos y media emprendió la marcha 
la comitiva, precedida de cuatro 
batid, res y un correo siguiendo á 
este el coche que ocupaba Monseñor, 
y á su izquierda el introductor de 
Embajadores: ¿i la portezuela de la 
derecha iba el Jefe de la escolta, y 
á la de la izquierda el Caballerizo 
de campo: detrás de este coche ve
nia la escolla; inmediatamente se
guía un carruaje de respeto, y por 
último el que ocupaba el personal 
de la Nunciatura.

Llegada la comitiva á Palacio, 
y recibida por la guardia exterior 
con los honores de ordenanza, su
bió Monseñor á las Reales habita
ciones, en las cuales se hallaban ya 
reunidos los Jefes de la Real Casa 
Damas, Grandes de España y. demas 
servidumbre que había deformar la 
comitiva de S. A. R. para ir á la 
Capilla.

Preparado S. A. R. el Príncipe 
de Asturias y Monseñor Báhli, sa
lieron del Real cuarto dos Lgicres 
de saleta y un Mayordomo de se
mana para avisar á los señores con
vidados que esperaban en la Capilla 
la salida de dicho augusto Señor. 
En ella se encontraban ya coloca
dos en sus respectivas tribunas por 
los Mayordomos de semana los Gran

des de España no cubiertos, Capi
tanes generales de Ejército y Ar
mada, individuos del extinguido Con
sejo de Estado, los que han sido 
Embajadores, Comisiones del Sénado 
y Congreso, Caballeros del Toison 
de Oro, Cuerpo diplomático extran
jero, Generales, Capitán general de 
Castilla la Nueva, Directores de to
das armas, Presidentes de los Tri
bunales Supremos, Vicepresidente del 
Consejo Real, Asamblea y Comisio
nes de las Ordenes, Comisionados 
de Asturias y del Cuerpo .colegiado 
de la Nobleza, Gobernador civil, 
Alcalde Corregidor, Comisión del 
Ayuntamiento, individuos del Tri
bunal de la Rola y Jefes superiores 
y locales de Palacio.

También se hallaban en la Capi
lla varios Prelados, y los Capella
nes de Honor y demas individuos 
de la misma, esperando la llegada 
de la comitiva.

A las tres de la tarde se anunció 
por una salva de artillería la salida 
de aquella de las Reales habitacio
nes , rompiendo la marcha por las 
galerías altas, en las cuales estaban 
lormadas en lilas abiertas las compa
ñías de Guardias Alabarderos y un 
gentío inmenso que había acudido á 
presenciar esta regia ceremonia. El 
orden qne llevaba era el siguiente:

Dos Porteros de Cámara.
Gentiles-Hombres de Casa y Boca. 
Mayordomos de semana, y en 

medio de ellos cuatro.Maccros con 
sus mazas.

Grandes de España cubiertos y en
medio de ellos los Reyes de armas 
con las armas Reales.

Los Gentiles-Hombres de ('amara 
que llevaban las insignias del Bau
tismo descubiertas, y eran el Conde 
de la Puebla del Maestre, con el 
salero;'el Conde de Cervellon, con 
el capillo; el Comiede Salvatierra, 
con la vela; el Duque de Berwik y 

de Alba, con el Aguamanil; el Mar
ques de Bendaña, con las toballas, 
y el Conde de Molezuma, con el 
mazapan.

S. A. R. el Príncipe de Astúrias. 
llevado por su Aya la Marquesa de 
Malpica, con una banda roja con 
flecos da oro, y á su izquierda Mon
señor Lorenzo Barili, Padrino en 
nombro de Su Santidad: á los lados 
iban el Duque de Bailen, Mayordo
mo mayor de S. M.: el Marques de 
Alcañices, que lo es de S. A. R. el 
Príncipe, y detras el Dnque de San 
Miguel, Comandante general de Rea
les Guardias Alabarderos; Ministros 
de la Corona; la Condesa de Huma
nes, Dama de guardia; los Muy Re
verendos Patriarca de las ludias y 
Arzobispo de Santiago deCuba, Con
fesor de S. M.: la Nodriza de S. A. R. 
Damas; Plana mayor de Reales Guar
dias Alabarderos; Música del mismo 
Real Cuerpo etc. etc.

Llegado el festejo á la puerta de 
la Real capilla, y recibido con las 
ceremonias de rúbrica, se colocaron 
los ¡naceros á la puerta de aquella 
por la parte interior, y en los i ángu
los de la tarima donde estabula pila 
bautismal los Reyes de armas; la de
mas comitiva lo hizo en los bancos 
que la corresponden, y S. A. R. 
y el M, Rdo. Padrino pasaron, des
pués de ser recibidos por el Arzobis
po de Toledo que había de admi
nistrar el Santo Sacramento, y los 
de Sevilla y Valladolid asistentes, á 
los sitiales que lenian preparados 
á la derecha del altar mayor, á cuya 
inmediación se hallaban dos mesas 
con ricos tapetes para colocar las 
insignias del Bautismo. Los Jefes de 
Palacio y Damas ocuparon también 
sus respectivas banquetas y tribu
nas, y lo mismo hicieron los Minis
tros de la Corona, colocándose en 
un banco detrás de S. A. R. v 
M. Rdo. Padrino.

y
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Ln seguida se empezó la cere

monia de administrar el Bautismo á 
S- A. R. según la rúbrica, imponién
dole este Sacramento el referido Ar
zobispo de Toledo con los nombres 
de Alfonso, Francisco, Fernando, 
Pió, Juan de María de la Concepción, 
Gregorio y otros varios.

Concluido el Bautismo, se sentó el 
Representante de Su Santidad, dando 
la derecha á S. A. R. que fué tomado 
por el Aya ínterin se desnudó el Pre
lado que ofició y demas Obispos asis
tentes. Finalizado que fué, se levantó 
la comitiva y regresó en la misma 
fprma que salió de las Reales habi
taciones, en las cuales se despidió, 
dando por terminado este solemnísi
mo acto.

S. M. el Rey, aoompañado de 
SS. A A. RR. los Sermos. Sres. In
fantes Doña Isabel Francisca de Asís 
su excelsa hija: D. Francisco de Pau
la Autopio, su augusto padre, y los 
Duques deMóntpeñsiér, sus hermanos 
pasaron á las tribunas interiores de 
la Real capilla, desde donde presen
ciaron esta religiosa y sagrada cere
monia. Después volvieron á la Real 
Cámara, en donde se hallaban las 
comisiones d,e las Ordenes y del 
Principado deAslúrias, y tuvo' lugar 
el acto solemne de recibir S. M. el 
Rey la Cruz de la Victoria, destinada 
por el mencionado Pr ocipado al au
gusto recien nacido, y de condeco
rarle ademas con las insignias de las 
Ordenes del Toison de Oro, Carlos 
HI, Isabel la Católica y San Juan 
de Jerusalen. Acompañaban á S. M. 
en este acto los Ministros? Jefes de 
Palacio y altos funcionarios de la Ca
sa y del Estado.

Por último, el M. Rdo. Monseñor 
Lorenzo Barili, Padrino en nombre 
de Su Santidad de S. A. R. el Prin
cipa de Astúrias, fue conducido á su 
inorada en el mismo modo y forma 
con que salió de ella, llevando á su 
izquierda al Duque de Bailen, Ma
yordomo mayor y Jefe superior de 
Palacio, encargado por S. M. de 
tributarle los obsequios debidos á su 
elevada misión.

Lo que he dispuesto publicar en 
el Boletín oficial para conocimiento 

del público. Zaragoza 9 de Di
ciembre de —Angel de Lo
sada,

Nü m . 1872.

Circular número G75.

En la Gaceta de Madrid -número 
180 i correspondiente al día 10<fe Di- 
•iembre se halla inserto lo siguiente.

MINISTERIO DE (iRACIA
Y JUSTICIA.

La Reina (q. D. g;) en despa

cho del día '27 de Noviembre último 
se.ha dignado nombrar para los Cu
ratos vacantes que á continuación 
se expresau á los sujetos siguientes:

Diócesis de Zaragoza.

Para la Vicaría curada del Pilar 
de Zaragoza á D. Manuel Loshuertos.

Para la Rectoría curada de Her
rera á D. Joaquín Colí.

Para la de Aguilon á D. José 
Martínez.

Para la Vicaría curada de Mon- 
real del Campo á D. Juan Sancho.

Para la Rectoría curada de Mo- 
yuela á D. Pascual Allueba.

Para la de Minuesa á D. Pedro 
Luengo.

Para la Vicaría curada de Pas- 
triz á D. Ramón Blasco.

Para la Rectoría curada de Torre 
los Negros á I). Mariano Romero.

Para la Vicaría curada de Becei- 
te á D. Lorenzo Aragüe.

Para la Rectoría curada de Blan- 
car á D. Fr. Plácido Tajada.

Para la \ icaria curada de Cala- 
torao á D. Sebastian Matud.

Para la Rectoría curada de Cor
tes de Aragón ál). Fr. Juan Mora- 
la. . *

Para la de Monlañana á D. José 
Sancho.

Para la de Plenas á 1). Antonio 
Pardos.

Para la de Santa Cruz de Nogue
ras á D. Mariano Liado.

Para ía da Villar de los Navar
ros á D. Mariano Bueno,

Para la Vicaría curada del Villar 
del Salz á D. Valentín Aguilue.

, Para la de Marrachina á D. Fran
cisco Calvo y Valero.

Para la de Bdchite á. D. Severo 
Goscr. ,,

Para la de Cañada de V enatan- 
duz á D. F. Joaquín Bailas.

. Para la de Casiejon de Tornos á 
D. José Pons.

Para la de Cerollera á D. Jorge
. Alcoberi

Para la de Josa á D. Maleo Ce- 
Ionio. .

Para la de Coarte á D. Fr. Ma
nuel Biela.

Para la de Erla á D. Fr. Valero 
Salvador. , .

Para la de Foz-Calanda á D. Fr. 
Sebastian Sabado.

Para la de Ginebrosa á D. Ma
riano MontorL

Para la de„Jaulin á D. F. Oren- 
ció Calvo.

Para la de Lanzuela á D. Julián 
Munfoiie.

Para iá de las Casetas á D. Ra
món Buriel.

Para la de las Parras de Martin 
á D. Juan Antonio Martínez.

Para la de Lécera á D. Fr.. Ca
lero Quiles. .

Para la de Loscos á D. José Secar.

Para la de María á D. Anselmo 
Uldemolins.

Para la de Martin del Rio á D. 
Cristóbal Domeque.

Para la Rectoría curada de Mon
tero á 1). Fray Mariano Puerto.

Para la Vicaría curada de Mon- 
zalbarba á D. Fr. Manuel Uson.

Para la de Odon á D. Cielo Mar
celino Cruceño.

Para la de . Piedrahila á Juan 
Herrando.

Para la de Portalrubio á D. Ra
món Romeo.

Para la de Rodilla á D. Pedro 
Esteban.

Diócesis de Huesca.

Para el Curato de Bierge á D. 
Antonio Aguilue.

Para el [de Lanaja á D. Balta
sar Marcellan.

Para el de Poleñino » D. Pru
dencio Mallado.

Para el de Monlinesa á D. An
tonio Cebrian.

Para el de Moscat y su anejo 
Puimorcart á 1). José Corts. '

Para el do Castejon de Arbanies 
á D. Orencio Sobrevía.

Pare el de Maseen á D. Martin 
Villacampa,

Para el de Asín de Broto á D.
Luis Ferrer.

V pata el de Otin y su anejo Le- 
tosa á D. Gerónimo Palacio.

MINISTERIO DE FOMENTO.

■ Obras públicas.

limo. Sr.: Enterada S. M. la Rei
na q. D. gj de la consulta elevada 
por el Ingeniero Jefe del distrito de 
Barcelona sobre la necesidad de tras
ladar á otro punto la administración 
del portazgo de Caidelai, á conse
cuencia de la notable baja que han 
su Indo sus producios desde que tuvo 
efecto la apertura del ferro-carril 
de Malaró á Arenys do Mar, entre 
cuyas dos poblaciones se halla el 
rcierido establecimiento; v resultando 
que los transeúntes loman la Via fér
rea después de haber disfrutado de 
la carretera sin satisfacer los dere
chos correspondientes, S. M. se ha 
servido resolver que el portazgo de 
Caidctas se coloque en oí pueblo de 
Canet, situado a ia distancia de una 
legua á la parle superior de Arenvs 
do Mar, autorizando á V. L á fin de 
que dicte las disposiciones oportunas 
para que á la mayor brevedad tenga 
efecto lo mandado.

De Real órdeó lo comunico á 
A. I. para su conocimiento y efec
tos consigúienk-s. Dios guarde á 
V. I. muchos años: Madrid, 30 de 
Noviembre do ¡I 857.==S:daverría. 
==Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.: xAccedicndo S. M. la 
Reina (q. D. g.) á la solicitud de 
los Sres. D. José Forras y D, Mel
chor Gazull, se ha dignado autori
zarles por el término de sais meses 
para verificar los estudios de un fer
ro-carril que partiendo de Villafran- 
ca del Panadés, vaya á Villanueva 
y Gellrú; en la inteligencia de que 

esta autorización no les da derecho 
alguno á la concesión ni á indem
nización de ningún género, según 
lo prevenido en el art. 4a de la ley 
general de ferro-carriles.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon- . 
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid. 5 de Diciembre de 
1857.=Salaverría— Sr. Director 
general de Obras públicas.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial, para couccimiento 
del público. Zaragoza 1. de Di- 
(•icmbrt de 1857 — Ain: de Lo
sada.

Núm. 1873.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
BE HACIENDA PUBLICA DE LA PilOVINClA 

DE ZARAGOZA.

El "día 17 del actual mes 
y bajo las condiciones es^- 
presadas en el pliego in
serto en el Boletín oficial 
núm. 193, tendrá efecto la 
subasta para el arriendo de 
los derechos de las especies 
de consmnos realizables en 
la ciudad de Calatas ud en 
el año próximo de í85 8, 
que simultánea mente ba 
de celebrarse en la sala 
capitular dé dicha ciudad, 
en la Administración de 
Hacienda pública de Ma
drid y en la de esta pro
vincia.

Las proposiciones se pre
sentarán en pliegos cerra
dos, y el periodo para ad
mitirlas las dos horas de 
doce á dos de aquel día.

Lo que se pone en co
nocimiento del público por 
medio de este edicto, ¿i fin 
de que los sugetos á quie
nes convenga puedan in
teresarse en dicha subasta. 
Zaragoza i3de Diciembre 
de 1857.—José DuiÓo.
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Nú m . 1874.

V.ontaduria de Hacienda publica 
de la provincia de T-aragoaa.

CLASES PASIVAS.

La disposición cuarta de la 
sección quinta de la ley de pre
supuestos de 2 5 de Julio de 1855 
dice así: «Con 'el fin de pre
caver ocultaciones y fraudes en 
la percepción de los haberes de 
las1 clasas pasivas, dispondrá el 
Gobierno revistas periódicas de 
presente que le aseguren de la 
existencia de los individuos en 
la provincia donde radican sus 
pagos, así como de no haber 
sufrido alteración el estado de 
las personas que fundan en él 
el derecho que disfrutan»

En - cumplimiento de esta 
disposición y de lo acordado en 
Real orden de 22 de Agosio de 
dicho año de i855, inserta en 
la Gaceta de Madrid del dia 24 
del mismo, los señores retirados 
cesantes, jubilados exclaustrados, 
pensionistas de los Montes pios 
civil y militar, remuneratorias 
y de gracia, que tienen consig
nado el pago de sus haberes en 
la Tesorería de esta provincia 
y que residan actualmente en 
esta capital, se servirán presen, 
tarse personalmente al Contador 
que Suscribe desde el dia i.° 
al 10 de Enero inmediato pro
vistos. de los documentos si
guientes: Los señores retirados, 
cesa oses, jubilados y exclaustra
dos, con el que acredite la de
claración de! derecho pasivo en 
cuyo gocé se hallan, ó sea la 
certificación ú oficio original de 
su clasificación, y con un cer
tificado del Alcaide constitucio
nal o de barrio respectivos que 
justifique hallarse empadronado 
el interesado en el punto de su 
vecindad; los reinados de guerra 
y marina podrán justificar este 
último estremo por medio del 
gefe del cantón 6 autoridad mi
litar inmediata si la hubiere en 
el pueblo donde se encuentren, 
pues de no existir están sujetos 
á obtener de la autoridad civil 
el docnmento eomo los indivi
duos de las demas clases. Todos 
harán la siguiente declaración 
qne podrán estender y firmar 
a continuación del referido cer
tificado: «Declaro bajo rpi res
ponsabilidad 1M) percibir otra 
cantidad sobre fondos generales, 
provinciales ni muoicipales, mas 
que la de (cesantía , retiro ju

bilación, monte pió &c.) con
signada en la Tesorería de Za
ragoza;* añadiendo los religio
sos exclaustrados y los seculari
zados en épocas anteriores, si 
poseen bienes propios, en qué 
punto y hasta qué valor, de con
formidad con lo establecido en 
el art. 27 de la ley de 27 de 
Julio de iSdy.

Las viudas y huérfanos de 
los diferentes Montes pios y los 
que cobran pensión en concepto 
de remuneratoria ó de gracia, 
presentarán la comunicación, 
certificación ú oficio original 
espresivo de la concesión del 
haber que disfrutan, y la fé de 
estado con el certificado de re
sidencia y la declaración espre- 
sada para las demas clases, pues
tos uno y otra precisamente á 
continuación de la citada fé de 
estado.

Los interesados que no pue
dan cumplir con los requisitos 
indicados por hallarse tempo
ralmente fuera de la provincia 
donde tengan radicado el pago 
del haber, deberán llenarlos ante 
el (Contador de Hacienda pú
blica ó Alcalde conslitncional 
del punto donde se encuentren, 
espresando aquella circunstan
cia y su verdadera vecindad; 
y ios que se hallen avecindados 
en pueblos de esta provincia, 
pasarán la revista ante los Al
caldes constitucionales respec
tivos ó Administradores de Ren
tas estancadas de las cabezas de 
partido donde á los interesados 
se les haya consignado el pago 
de su haber en virtud de lo dis
puesto en Real orden de 3o de 
Setiembre del año último, ch- 
yas autoridades y funcionarios 
deberán ‘remitir ¡directamente 
á esta Contaduría, por haberlo 
asi acordado el Sr. Gobernador 
de la provincia- dentro de los 
los seis dias siguientes al diez 
de Enero citado, los documentos 
que presenten los interesados 
avecindados en el término de su 
demarcación con una nota in- 
diyidual y las observaciones que 
consideren convenientes acerca 
de ios mismos y de conformi
dad con lo mandado en la re
gla i i de la Real orden de 22 
de Agosto de 1 855 antes citada.

Si algún individuo de los que 
residen actualmente en esta 
capital, no pudies^ presentarse 
en persona en esta Contaduría 
por hallarse imposibilitado fí
sicamente, se servirá remitir á 

la misma el oportuno aviso, 
espresando las señas de su ha
bitación para que pueda pa
sarse á examinar y recojer los 
documentos que debe presen
tar, en la inteligencia , deque 
por el solo hecho de no asis
tir los interesados á la revista 
en la forma que queda esta
blecida, siempae que el motivo 
que se lo impida no se funde 
en absoluta imposibilidad física, 
procederá esta Contaduría desde 
luego á disponer la suspensión 
del pago de sus haberes pasivos, 
dando cuenta á la superioridad 
para la definitiva resolución (pie 
proceda. Zaragoza 10 de Di
ciembre de iSSy.--El Coulador 
de Hacienda pública, Ventura 
de la Peña. f

Nu m . ¡875.

D. Miguel Lope Escudero, nda- 
dor de la Real y distinguí ■ den 
Americana de Isabel (a Cató ir . 1-3 
de l.1 instancia del distrito <¡ J v>do- 
de Zaragoza.

Hago saber: que en cierto es
pediente civil instado en solici
tud de autorización para enage- 
nar tres casas perlenecienleí» á 
varios coherederos, entre los 
cuales se cuentan dos menores 
y para que cada uno de los in
teresados pueda percibir la parte 
que le corresponda en las mis
mas, he acordado por auto pro
visto en el mismo en 9 de Di
ciembre <iel corriente año, pro
ceder en ¡subasta pública á la 
venta de dichas tres casas y son 
las siguientes. -

Ia Una casa nueva sin nú 
mero, sita en e^ta ciudad y su 
plaza de San Antón, confron
tante por un lado con otra de 
D. Esteban Sala, y por el otro 
con casa de D. Joaquín Blanco. 
Tiene su paite de bodega, piso 
bajo con dos tiendas, caballeriza 
lunado y pozo, cuatro pisos y 
cuartos de desahogo en los des
vanes y ha sido tasada 108208 
reales vellón.

2 .a Otra casa sita en esta 
ciudad y su calle de la Tripe
ría, demarcada con el número 
g3 confrontante por un lado 
con calle de Escobar y por la 
espalda con la de Culebra. Tie
ne bodega vinaria compuesta de 
ocho cubas, de cabida de 198 
niéleos, una prensa de rincón 
completa, cinco portaderas, un

usillo inútil con dos cellos, 
descargadoras, una escalera ¿e 
gato, dos canales, una garras- 
padera, tablas de pisadera y otros 
varios útiles para el servicio de 
la misma. Dicha bodega se in
troduce la mitad debajo de la 
casa inmediata y sobre ella en 
el piso bajo hay una tienda y 
taberna pertenecientes también 
á la misma casa la cual tiene 
tres pisos habitables y desvan y 
un cuarto bajo para desahogo, 
que se introduce también de
bajo de la casa iornediara, ha
biendo sido tasada en 45536 rs.

3 .a Y otra casa sita igual
mente que las anteriores en esta 
ciudad y su calle de Escobar 
demarcada con el número 154 
confrontante por un lado y por 
la espalda con calle de la Cu
lebra, cuya casa tiene bodega 
qne se introduce debajo de dicha 
calle, piso bajo y tres pisos ha
bitables y ha sido tasada en 
18286 rs. vn.

Para cuyo acto se ha señala
do el dia miércoles 3o del cor
riente més de Diciembre á las 
doce de su mañana y tendrá lu
gar en la sala audiencia del juz
gado, advirtiendo que no se ad
mitirá postura que no cubra el 
valor en que respectivamente 
han sido tasadas.

Zaragoza 10 de Diciembre 
de i857 =Miguel Lope Escu- 
dero.~Por mandado de SS. Jus
to Almenara.

Nú m . 1876.

D. Teodoro Aspas, Juez de 1/ instan
cia de la villa de Cuspe y su par
tido .

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Pedro Iglesias, natu
ral de Poboledez en la provin
cia de Tarragona, soltero, de 

, 18 años de edad, para que en 
el término de 3o días se presen
te en este juzgado con objeto de 
ofrecerle la causa seguida contra 
Domingo Cortés, sobre heridas 
al mismo; en el concepto que 
vn haciéndolo asi dentro dedi
cho término, se entenderá /al di
ligencia y las sucesivas coU los 
estrados del Tribunal, [tarándole 
el perjuicio que ha)a lugar. Pa
ra qne pueda llegar asa noticia 
y no alegue ignorancia se espide 
el presente en Caspe el 6 de 
Diciembre de 1857.=Teodoro 
AspászzzPor su mandado, Ge
rónimo Giménez.
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Nu m . 1877.

I). Pedro Félix" Mediano, lúes de 
primera instancia de la ciudad de Da- 
roca y su partido etc.

Por el presente cito, llamo 
y emplazo á Manuel Sánchez y 
Revuelto, natural de Monterde, 
partido de Ateca, vecino.y resi
dente últimamente en Morata 
de Jiloca, partido de Calatayud, 
casado, de oficio pastor y de 33 
años de edad, para que dentro 
de 3o dias se presente en este 
mi juzgado á fin de hacerle sa
ber la censura fiscal en la causa 
que estoy siguiendo contra el 
mismo sobre hurlo de uvas, y 
que manifieste si se conforma 
ó no con las penas pedidas con
tra el mismo en dicha censura 
y que evacúe el traslado que pa
ra en caso de que no se confor
mase le tengo conferido de la 
misma, pups que de lo contra
rio continuaré dicha causa por 
sus trámites legales en su au
sencia y rebeldía, y le parará 
el perjuicio que haya lugar. Y 
para que alegar ignorancia no 
pueda he acordado anunciar el 
presente por medio del Bolelin 
oficial de la provincia. Daroca 
8 de Diciembre de 185t —Pe- 
dro Félix Medrano.^Por su 
mandado, Joaquín Aspas.

Parte no oficial.

Se arrienda el horno de Pan 
cocer, pertenecieme á los pro
pios del Pueblo de Alhama, las 
dias i 3 1620 del actual y hora 
de las dos de la tarde en su 
sala consistorial.

El que quiera arrendar las 
fincas rústicas y urbanas que 
el M. I. Sr. D. Manuel Azlor 
de Aragón tiene en la villa de 
Frescaño y sus términos, se pre
sentará á Dona Magdalena Na
varro en dicha villa ó en la 
Administración general que el 
Excmo. Sr. Duque de Víllaher- 
mosa tiene en esta ciudad, en 
cuyos dos punios se les enterará 
de la calidad de las fincas, y de 
las condiciones y precio del ar
riendo. 3

El Ayuntamiento constitucio
nal de Leciñena repetirá la su- 
babta en los días 13, 17 y 20 
del actual para el arriendo de 
los dos hornos de pan cocer del 
mismo pertenecientes á propios 

bajo el pliego de condiciones 
aprobado por el Excmo. Señor 
Gobernador de la provincia. El 
acto tendrá lugar en la sala del 
Ayuntamiento á las 3 de la 
larde de los dias espresados.

El Ayuutamienlo constitucio
nal de Fuentes de Giloca, au
torizado por el Excmo. Sr. Go
bernador de esta provincia, ar
rendará en pública subasta en 
los dias 20, 25 y 3o de Diciem
bre la posada perteneciente a los 
propios de su pueblo; los pactos 
se leerán en la casa consistorial 
á las 3 de sus respectivas lardes»

El Ayuntamiento conslilucio- • 
nal de Fuentes de Giloca, auto
rizado por el Excmo. Sr. Gober
nador de esta provincia, arren
dará en pública subasta en los 
días 12, 20 y 25 de Diciembre, 
el horno de pan cocer corres
pondiente á los propios de su 
pueblo; ios pactos se leerán en 
la casa consistorial á las 3 de 
sus respectivas tardes.

La Secretaría del Ayunta
miento de Salillas de Jalón se 
halla vacante por dimisión del 
que la obtenía, su dotación con
siste en 4 rs. diarios; los suge- 
los que se hallen capaces para 
desempeñarla, dirigirán sus so
licitudes al presidente del Ayun
tamiento por el término de un 
mes que dará principio el día 
de la publicación de este anun
cio en el Bolelin oficial de la 
provincia.

ANUNCIO INTERESANTE.

D. Diego Juderías, examina
do y aprobado por la Academia 
Médico Quirúrgica de Zaragoza, 
en el arle de construir brague
ros y suspensorios elásticos, á 
repetidas instancias de algunos 
señores facultativos de la capi
tal y su provincia, ba estableci
do su taller en la calle Piedras 
del Cosó número 85 de dicha 
ciudad, en donde se construyen 
esta clase de aparatos tanto in
guinales como umbilicales, con 
la perfección que ha adquirido 
en 26 años que lleva de práctica, 
habiendo observado que como 
la 'fuerza de los muelles debe 
ser con relación a la edad del 
paciente, á su constitución física, 
al género de ejercicio á que esté 
dedicado, al volumen de la her
nia reducida, y á los órganos 
que la forman, solo un taller 
como el que se cita puede fa
cilitar a los enfermos lo que re

quiere el caso particular en que 
se encuentran.

Los pacientes de la capital y 
de fuera que en persona se di
rijan al establecimiento, se les 
podrá servir con mas exactitud, 
y los que lo hagan por escrito 
acompañaran otro del médico 
ó cirujano donde residan, tenien
do en cuenta las observaciones 
indicadas: finalmente, tengo la 
satisfacción de ser á cada mo
mento felicitado, por las mu
chas personas que con su au- 
silio han obtenido escelentes re
sultados.

Nota. En dicho estableci
miento se encuentran un surti
do completo de esta clase de 
aparatos, de diferentes clases y 
para todas edades y sexos.

AVISO INTERESANTE.

Agencia de negocios y redacción 
de El Centinela de los Secre

tarios en Zaragoza.

El constante anclo que 
tiene esta Agencia por el 
bien de los Municipios y 
sus Secretarios le obliga á 
proporcionar los medios 
de cumplir con facilidad 
y sencillez los diferentes 
asuntos que deben enten
der.

D. José Duíbo, Adminis
trador de Hacienda pú
blica de esta prvincia, dig
no por su celo é inteligen
cia de ocupar tan honroso 
cargo, ha formulado con
forme a nuestras ideas 
nuevos modelos para la for- 
macion de repartimientos 
de inmuebles, que simpli
fican el trabajo, con algu
nas instrucciones que en 
su dia circulará.

Interesado como nos
otros porque los reparti
mientos se presenten con 
la uniformidad y limpieza 
que se debe, nos ha facili
tado los modelos espresa
dos para que con tiempo 
podamos surtir á los Ayun
tamientos de los impresos 
que para su formación ne
cesitan.

De ideas en un todo 
iguales hemos dispuesto la 
impresión con la doble 
ventaja de líneas trans
versales, ó sea el rayado 
delcuadradillo, cuyo tra

bajo creemos lo apreciarán 
cuantos deban entender en 
la formación de dichos re
partimientos, tanto por el 
tiempo que se gana, por 
cnanto en los tres ejem
plares serán de iguales su
mas. ■'

La venta de dichos im
presos estará en las ca
bezas de partido judicial 
por los representantes de 
esta Agencia, y en esta ca
pital en la misma Agencia 
calle de las Armas nú
mero gS, y en la imprenta 
y librería dé D. Antonio 
Gallifa, calle de San Blas 
núm. 99.

Los pueblos que quieran 
se les remita por el correo 
lo avisarán y se les remi
tirá abonando los portes.

Debemos advertir que 
por ahora no se hallan en< 
otros puntos que los in
dicados si no son de las 
impresiones sobrantes de 
los antiguos modelos, los 
cuales son inadmisibles.

Si algún Ayuntamiento 
juzga útil nuestro servicio 
para la confección de re
partimientos, puede remi
tir con oportunidad los da
tos, seguro que todos de 
que nos encarguemos, se 
harán con puntualidad y 
esmero, en tales términos, 
que respondemos de su 
aprobación y de no ser 
apremiados por la tardanza 
en presentarlos.

Aprovechamos esta oca
sión para recordar á los 
Ayuntamientos el pago que 
por los cuadernos remitidos 
de estadística y cualquier 
otro concepto se hallen de
biendo á esta Agencia.

En la imprenta de este 
per¡()dico calle de S. Blas 
número 99, junto al Mer
cado, se hallarán impresos 
los recibos de talón man
dados usar á los Ayunta
mientos por la Dirección 
general de Contribuciones.

Imprenta de Antonio Gallifa.' 
Calle de San Blas núm. 99 junto ai 

mercado.
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